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Doctor
DIDIER LÓPEZ QUICENO
JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

REF.:   P. ORDINARIO LABORAL No. 2023 - 009 - 00
DEMANDANTE:   BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.
DEMANDADO:     COLPENSIONES Y OTROS.      

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.

Cordial saludo, en virtud de la Ley 2213 de 2.022 por medio del cual se establece la vigencia
permanente al Decreto 806 de 2.020, remito memorial en formato PDF con la solicitud del asunto. 

Por favor, dar acuse de recibido.

Atentamente,

 
El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial. Si usted no es el destinatario real del mismo, por favor informe de ello a
quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje
ha sido verificado con software antivirus; en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún
virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario.



‭Doctor‬
‭DIDIER LÓPEZ QUICENO‬
‭JUZGADO CUARENTA (40) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.‬
‭E.‬ ‭S.‬ ‭D.‬

‭REF.:‬ ‭P. ORDINARIO LABORAL No. 2023 - 009 - 00‬
‭DEMANDANTE:   BEATRIZ EUGENIA GIRALDO URIBE.‬
‭DEMANDADO:     COLPENSIONES Y OTROS.‬

‭ASUNTO: IMPULSO PROCESAL.‬

‭JORGE‬ ‭DAVID‬ ‭ÁVILA‬ ‭LÓPEZ‬‭,‬ ‭mayor‬ ‭de‬ ‭edad,‬ ‭identificado‬ ‭con‬ ‭la‬ ‭Cédula‬ ‭de‬ ‭Ciudadanía‬
‭No.‬‭79.723.901‬‭de‬‭Bogotá‬‭D.C.‬‭y‬‭Tarjeta‬‭Profesional‬‭No.‬‭165.324‬‭del‬‭C.‬‭S.‬‭de‬‭la‬‭Judicatura,‬
‭en‬ ‭mi‬ ‭calidad‬ ‭de‬ ‭apoderado‬ ‭especial‬ ‭de‬ ‭la‬ ‭señora‬ ‭BEATRIZ‬ ‭EUGENIA‬‭GIRALDO‬‭URIBE‬‭,‬
‭mediante‬ ‭el‬ ‭presente‬ ‭escrito‬ ‭de‬ ‭manera‬ ‭respetuosa‬ ‭me‬ ‭permito‬ ‭reiterar‬ ‭las‬ ‭peticiones‬
‭presentadas‬‭el‬‭día‬‭veintiocho‬‭(28)‬‭de‬‭marzo‬‭del‬‭2.023,‬‭veintinueve‬‭(29)‬‭de‬‭junio‬‭del‬‭2.023‬
‭y veinticuatro (24) de agosto de 2.023.‬

‭Lo‬ ‭anterior,‬ ‭con‬‭el‬‭fin‬‭de‬‭que‬‭se‬‭proceda‬‭a‬‭calificar‬‭el‬‭escrito‬‭de‬‭la‬‭demanda‬‭instaurada‬‭por‬
‭mi‬ ‭representada‬ ‭en‬ ‭contra‬ ‭de‬ ‭COLFONDOS‬ ‭S.A.‬ ‭PENSIONES‬ ‭Y‬ ‭CESANTÍAS,‬‭SKANDIA‬
‭PENSIONES‬‭Y‬‭CESANTÍAS‬‭S.A.‬‭y‬‭la‬‭ADMINISTRADORA‬‭COLOMBIANA‬‭DE‬‭PENSIONES‬
‭–‬‭COLPENSIONES‬‭,‬‭toda‬‭vez‬‭que,‬‭la‬‭misma‬‭fue‬‭radicada‬‭el‬‭día‬‭catorce‬‭(14)‬‭de‬‭diciembre‬‭de‬
‭dos‬ ‭mil‬ ‭veintidós‬ ‭(2.022)‬ ‭y‬ ‭a‬ ‭la‬ ‭fecha‬ ‭el‬ ‭proceso‬ ‭continúa‬ ‭al‬ ‭Despacho‬ ‭sin‬ ‭que‬ ‭se‬ ‭haya‬
‭impartido dicho trámite.‬

‭Lo‬ ‭pretendido,‬ ‭en‬ ‭aras‬ ‭de‬ ‭garantizar‬‭una‬‭administración‬‭de‬‭justicia‬‭eficiente‬‭y‬‭salvaguardar‬
‭los‬ ‭principios‬ ‭de‬ ‭celeridad‬ ‭y‬ ‭eficacia‬ ‭procesal,‬ ‭así‬ ‭mismo,‬ ‭se‬ ‭pueda‬ ‭garantizar‬ ‭el‬ ‭derecho‬
‭fundamental al debido proceso y acceso a la administración de justicia.‬

‭Cordialmente,‬

‭JORGE DAVID ÁVILA LÓPEZ.‬
‭C. C. No. 79.723.901 de Bogotá.‬
‭T.P. No. 165.324 del C. S. de la J.‬

‭j.a@actuarasesoreslaborales.com‬
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